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Legua~ a Tomelloso y la que discUrriendo por la periferia del
casco urbano de la localidad de Tomelloso; zona Sur, firJaHzará
en las proximidades del Instituto de Enseñanza Media. De
esta línea se realizarán dos detivaciones que alünentarán: La
primera, con las mi~mas caracterisUcás da; la,linea general
descrita, con origen en el apoyo nÚmero9,yl9ngitud de 496
rnetros, finalizará en el Centro de transformación ..Muelle,., y
la segunda comienza en el apoyo número 15, COil longitud de :~34

metros, para alimenta<Vón al ,transformador denominado ·Fá
brica-,

El trazado q, esta linea discurrirá por la periferia del casco
urbano de la' localidad ,'de TortleU()So (Ciudad Rt;ialJ .

Esta Delegación Provincial, en cU111pHmierito de, lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19,00, de 20 de oct1.lbre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembr'e de 1939; Reglamento deLineas, Eléctricas de
Alta Tensión; Decreto· 3151/1968,. de 28 'de noviembre, y en la
Orden ministerial da -1 de febrero de ·1968; ·ha resuelto;

Autorizar la instalación de)s,lfnea elébtrlcasolititada y
declarar la utilidad. publica de la .misma,·a los· efectos de la.
impOSición de la servidumbre de paSQ, en las condicionesaj
cance y limitaciones que establece: el Reglamento de ta' Ley
10/1900, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 14 de enero de 1974.~El Delegago provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Secdónde Industha,
Alberto Gallardo Gallegos.-47S'::D. ,

instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposicíón de &ervidiunbre de paso, del centro de transfor
mación y linea eléctrica, cuyas características tecnicas princí·
pales sen las siguientes:

Nuevo centro de transformación de 400 K VA. denominado
Jllas Palomas_, a ústablecer .en Jaén, y su alimentación me·
diante línea eiéctrica subterránea de alta tensión, para 20 KV.
con 721 metros de longítud, con trazado caseta Escuela Peritos.
caseta Las Palomas. caseta Generalísimo.

Esta Delegación Provincial, _en .cumplimiento de lo dispuesto
en los O,ecretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1.967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamentó de Estaciones Transfor~

madoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:
Autorizar la instalación del indicado centro de transforma·

ción y línea. de alimentaci6n y declarar la utilidad pública de
los mismos, a los ef.cctos dé la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, aJcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto
2619/1966,

Jaén, 4 de enero de HH4,--EI Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna-224-D,

•
Estación transforinadora

Intemperie, sobre apoyos de madera con trantiformador de
250 KVA •• a 25/0,380-0,220 KV. .'

Declara en concreto la utilidad púf:¡lica. de la instalación
eléctri~a que se aut.ori~a,. a los efectos sefialados en la Ley
~0/1966 .sobre expropIacIón forzosa y sancionasen materia de
InstalacIOnes eléctricas'y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de H!66. -

Contra .esta..Resolución cabe interponerse reCurso de alzada
ante la Drret?clOn General de ,la Energía y~ombustibles, en el
plazo de qUmce días a partIr de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 25 de enero de 1974.'-EI Delegado pro\'¡ncial, J.Fri·
gola Casassas.-2.082-C.

Visto ~l expediente incoado en estR Delegación Provincial,
a Il'lst.anCIa de .Fuerza,s Eléctricas de CatalufiaS. A.~ . con
....~úl~"iiio en plaza Catal-uña,2,Barcelona,; solicít~ndo aut~riza.
ción y .de~Iaracíónenconcreto deutilidadpúbHca, para el
esta.bleClmlento de una lInea,deA;"T. y estacíóntransformadora,
y cumplidos los.' trámites reglamentarios. drdenados eu el ca
pitulo IU del Decreto 2617/19B6;sobreautorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulolII del Regl~ento aprobado
por Decreto 2619/1966,sobreexpropiaciónforz,osay sanciones
en materia de instalaciones eléctricas~ y: de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordena-
ción y defensa de la Industria, .... . ...'

Esta Delegación Provincial del Ministerio .. de< Industria en
Gerona, !1 propuesta de la $ección' correSpd).ldiente; ha resuelto:

Autonzar a la Empresa ""Fuerza .. Eléctricas de Cataluña
Sociedad An6nim8.>', lainatalacióndeJa línea de:A. T. a esta:
ción traI?-sformadora ~l~ern", con el fin de-ampliar ymeíorar
la. capacldadde se~vl~lO de 5118 redes de . distribución, cuyas
pnncIpales caractenstlCas son lassiguientes_:

• Linea de A, T.

Origen de la linea: En el apoyo numero 27 de la linea
E. R ..San Celoni·Arbuciasc.,

Final de la misma: En la nueva E- T. -Ibern",
Términos muhicipales a que afecta~ RieIls,Viabrea.
Tensión en KV.:· 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito
Longitud en kilómetros: 0.140. • .
Conductores; Aluminio-acero de 27,87 milímetros cundrados

de sección.
Material: Apoyos de madera con aisladores de vidrio y por·

celana,

5159 RESOLUCION de ta Delegación Provincial de La
Coruña por la que se fiia fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de la finca
que se cita afectada por las obras del plan de
electrificación rural decsk provincia.

F.;peJiente de oxpropiación e imposición de servidumb¡'e de
paso de corriente eléctríca, que se incoa por esta Delegación
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la E. T. situada en él lugar de Cerdeira, del Ayuntamiento
de Laracha, con potencia de 15 kVA. y relación de transfor~

mación 20.000-S.ÜOO± 5 %/230~133 V., siendo propiedad de la
Sociedad ~HJ.droejéctricade Laracha,., aprobada por Resolución
{le esta Delegación de fecha 23 de abril de 1973 e incluida
en el plan de electrificación rlU111 de la provincja de La Coruña
y en el programa de inversiones públicas por Resolución .del
Consejo de Ministros de fecha 23. <:te ,íulio de 19n, por lo que
le es de aplicación 10 dispuesto en el apal"tado bl del artícu
lo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de mayo, que lleva implícita
la declaración de utilidad pública. Janecesidad de la ocupación
de los terrenos afectaoos y la. UI;gencia de dicha ocupación,
a los efect.o~ que regula el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Expediente número 27,307

EDICTO

En cump!imiento de lo ordenado en el articulo 52 de la.
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, eri. relación con
(,1 número 6 del articulo ,;n del Reglamento de la Ley 10/1966,
do 18 de marzo sobre expropia.ción forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eleCtricé,s, aprobado por Decreto 2619/
1986. de 20 de octubre. se hace saber, en resumen. a todos
los interesados afectadós por la construcción· de la instalación
eléctrica de referencia, que, después de transcurridos, como
mínimo. ocho días hábiles, a contar desde el siguiente &1 de
la publicadon del presente edicto. se dará comienzo al levan
tamiento so!)rc el terreno poi' el representante de la Admini:;
ü'adón, del acta previa a la ocupación correspondíente a la
fmca denominada «A Cortü'ia". 5ituada en el lugar de Cerdeira;
panoq uia de Montemayor, Ayuntamiento de Laracha. propíedad
de don Mariano Esmoris Pereira.afectada en 16 metros cua
drados de suelo, previniendo a dicho interesado que en la notifí~

ca.c:ió-n individual que, mediante cédula, habrá de practicárseJe,
ásí como en los correspondientes tablones de anuncios del indi
cado Ayunt.amiento y dee."ta Delegación Provincial. se señalará
con la debida antelación eldia y hora en que tal diligencia
habrá de tener lugar, .. edvirtiendole también que a dicho acto
podrá hacerse' acompañar de sus Peritos' y un Notario a su
costa, si asi lo estimase conveniente, y que hasta la fecha
de dicho levantamiento podrá. r<wtificar los errores de hecho
que se hayan padecídoen la descripción an1.nriur, mediante
escrito dirigido a esta DependenCia. '

La Cnruña. 12 de febrero de 1974.-- El Delcga1io provincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-516- D.

RESOLUCION de la Delegacióll.Proyincial de Ce·
rona parla. que se autoriza ydeclatq,la utilidad
pública en concreto de· la instalación eléctrica,que
se cita

!j157

51605158 RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Jaén
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
en concreto de la instalación del centro de transior- •
mación y linea de alimentc~cwn· que se Citan.

Cumplidos los tráI1l:ites regl.al11entariosen el. expedier.tc·in
c.oa.e:t0 en esta Dele~a~:lón ProvmciaI,ca instancia de ..Compaiíia
S~vl1lana de Electncldad, S. A."',con domiCilio en Jaén ave·
mda de Madrid, número a,solicitando autorizaCión párala

RE50LUC10N de la Delegación. Provin.cial de Las
Palmas por la que se autoriza y dedara en con·
creta la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta
Delegac:íon, a petición de ",Unión Eléctrica de Canarias, S. A.,.
COt~ ~omicilio en Las Pa11lrlas, calle Viera y Clavija, numero 1:
soheitando autorizacIón y declaración, en concreto, de utilidad
publica para e;~. establecimiento de la instalación que se cita y
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Estación tra.H$formadora

Linea e/eeldea

Origf'n: Apcyo número 83 de la linea a E. T. 398....lncar--.
finaL E. T. ..Las Colonias__ .
Término municipal afectado; Colmes.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0.20.
Número de circuitos y conductores· Uno de 3 por 25 milí

metros cuadrados de cobre.
Apoyos; Postes de madera.

Esta instalación no podtá entl'ar en H,-\rvício mientras no
cuente el peticionario de la misma con iu uprobación de su pro·
yecto do ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se sci'¡¡.t1an en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interpOlwr n'curso de ahadaante
la Dirección Ceneral de Energía y Combustibles. en el plazo de
quince días a partir de la fecha de publicación de- p!';ta reso
lución.

Referoncia: 73/527.
Las Palmas de Gran Canaria. lB de febrero de 1974,--EI De

legado provincial, Sabíno Colavidas Alfaro.-481-B.

HESOLUCION de /(t Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en- concreto la utilidad püblica de las' i'ls
toladones el¿ct.-icas que :iCé citan. (Referencia
A. 2.403 R. L. T.J,

5162

HESOLUCION de la Delegación Provincial de AJa"
drfd por la que se hace pública 1.0 caducidad del
permiso de investigación que se .cita.

La Delegación Provincial- del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que ha sido caducado. por renuncia del inte
r.esado, el siguiente permiso de investigación minera:

5163

Odgen, Apoyo IlUllH'ro 5 de la line¡:¡ dt' 2;J kV a S. E.
~Plligvert ...

FtnaJ: Nueva E. T...VaHs~.
Térnlino municipal afectado: Puigvert de Lérida.
Tensión de servicio ert kV.: 25.
Longitud en kilómetros; 0,020.
Número de ciruitos y conductores: Uno de ,'j por 25 milí·

metros cuadrados de cobre
Apoyos; Post.es de madera.

E'stacúin tran.';forma<!oTo

E. 'r.... Val1s~.
Emplazamiento: Termino municipal de Puígvert, de Lérida.
Tipo; Intemperie, un transformador de 25 kVA" 2.)1

0.18 kV., y tiene por objeto la ampliación de 1ft red de A. T.
con linea de 2S kV. a E. T.•Vans~. en término municipal de
Puigvert de .Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de ]a instalación reseñada- es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución. no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
qué Se seliaJan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 .

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de enero de 1974.-El Delegado provincial, Eduardo
Mias Navés.-1.841·C.

Número: 2.508. Nombre: ~Mina los CarriJJos-~ Minen.'.!: Barita.
Hectúreas; 240. Térmínos municipales: San Martín de Val
de iglesias y Navas del Rey.

Lo que se hace publico, declarando franco el. terrC'DO como
prondido en su perimetro. excepto para sustancIas reservadas
a favor del Estado no admitiéndose nuevas solicitudes ha,sta
que sea convocado el concurso a que so refieren los articulas 53
y 84 de la Ley de Mina.s de 21 de julio de 1973.

Madrid 10 'de enero de J974.-~El Delegado provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Puulino
~utiérn;z del Campo

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a petíción de ~Fuerza~ Eléctricas de Cataluña. S. A. __ . con
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluiia. 2. y cumplidos Jos
tramites reglamentados ordenados en el Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, sobre autonzación de instalaciones eléctricas;
en el Reglamento aprobado 'por Decreto 2619/1966. sobre expro~

piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas; de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defensa de ·la Industria. y Decreto de este
MInisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérída, a propuesta de la. Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar al peticionario el estableCimiento de las instalacio·
nés eléctricas cuyas principales caracteristicas son:

Linea eléctrica

5164 HESOLUCION de la Delegación Provincia/. de. Se~
gavia por la que se hace publico el .otorgam:ento
del permiso de investigadón que $e cIta.

ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
gavia hace saber qUi:, ha sido otorgado el siguiente permiso

. de investigación minera:

Número: 872. Nombre: ~Hiaza.. Minerale,,: Hierro y.aluminio.
Hectáreas: 4.895. Térnün% municipales: Rlaza, Valvíeja, Bo
cerril y otros.

Lo- que se hacepúblíco en cumplimiento ~e l? dispuesto
en las disposicioneS' legales que le son de apllcacu?n..

Segovia-. 11 de enero de 1974.-EI Delegado pr.ovmclal, flor
delegación, el Ingeniero Jefe de la. Sección de MIna.s. Paullno
Gutiérrez del Campo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
ricia por la que se autoriza el establecimiento :v
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléct"ic!IS que se cita·n, {Referencia
A. 2.400 R. L. T.J,

5161

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a petici6n de .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.... , con domi
...ciljo en Barcelona, plaza de Cataluña. 2, y. cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el
Re~arnento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas; de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar· al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

cumplidos los tramites reglamentarios ordenados f'n (,1 capitu
lo II! del Decreto 2617/1966, sobre autoriwción (,8 instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del HegJamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sancionos en ma·
teria de instalaciones eJéctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 196B y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincia! del Ministerio de Industria de Las
Pulmas, a propuesta de la sección correspondiente, ha resueIto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A,~. la instala
ción eléctrica cuyas principales caraetcrístjeus son las sigllien~

tes;

Amplíación de la subestación reductora de Maspalomas, pro~

piedad de UNELCO, hasta una potencia de 20 KVA., montando
para ello un nuevo transformador de 10 MVA. de potencia y re~

lación de transformación 60.000 ± 7 por 1,46/10.000 V.
Declarar, en concreto, la utilidad pública de la im.talación

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados eu la Ley 101
1966 sobr9 expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

taladones eléctricas y su Reglamento de aplicación do 2-0 de
octubre de 1966.

E. T. ~Las Colonias...
Emplazamiento: Término ·municipal de Colmes.
Tipo: Intemperie. un transformador de SO kVA.. 251

0,38 kV., Y tiene por objeto la ampliaci6n de la red de ,A. T"
línea de 25 kV., a estación transformadora ",Las Colonias~,
en término municipal de Colmes.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a Jos efectos señalados en la Ley10J
1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins·
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El. plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servício mientras no se cumplan los trámites
qUe se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac~
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
e:tpediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de enero de 1974.-EI Delegado provIncial, Eduardo
Mía::; Navés.-1.842~C.


